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1. LEADER en los PDR 2014-2020
- Es obligatorio destinar el 5% del FEADER a LEADER

- Es una medida del PDR. M19.
- 19.1. Asistencia técnica preparatoria

- 19.2 Estrategia

- 19.3 Cooperación

- 19.4 Gastos de funcionamiento (=25% de GPT 19.2+19.3+19.4)

- Tasa de cofinanciación del 80%

- Posibilidad de EDL multifondo
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¿Qué pasó en 2020?

Situación en enero de 2020 Situación en enero de 2021

- Retraso en la aprobación del MFP por Brexit

- Retraso en la aprobación de los reglamentos

- COVID-19



2. Los programas de desarrollo rural 2014-2020 se 
amplían hasta 2022

Objetivo: 

1. Asegurar la continuidad de apoyo en 2021 y 2022

2. Facilitar la transición al Plan estratégico de la PAC

¿LEADER?



3. LEADER continúa hasta 2022
LEADER forma parte de los PDR y seguirá aplicándose hasta 2022 con las 
reglas de 2014-2020

- Las estrategias y los partenariados se pueden extender hasta 2022

- La preparación y aplicación de las actividades de cooperación se extiende 
hasta 2022

- Los gastos de funcionamiento son el 25% del gasto público total de la 
estrategia 2014-2022

- Se incorporan dos nuevas anualidades FEADER 2021 y 2022

- Se mantiene la obligación de destinar el 5% para LEADER en el conjunto 
del PDR ampliado (2014-2022)



4. LEADER en la transición al PEPAC
Se puede emplear la financiación LEADER 2014-2022 para la 
transición al LEADER del PEPAC

- Se podrá destinar la partida de gastos preparatorios para el desarrollo 
de capacidades y acciones necesarias para el diseño de la futura 
estrategia DLP.

- Se pueden emplear los fondos 2021 y 2022 para ajustar las estrategias 
y partenariados a las prioridades del futuro PEPAC.



5. Los fondos FEADER EURI (o Next generation)
Son fondos FEADER del Plan de Recuperación para paliar las 
consecuencias del COVID-19, alcanzar los objetivos del Pacto Verde UE 
(Green Deal), la transición digital y la resiliencia.

- España: 717,7 M € (2021: 30% y 2022: 70%). 

- Porcentaje máximo de cofinanciación:  100%.

- Se ejecutarán dentro de los PDR 2014-2020 ampliados 2021-
2022. 

- La dotación EURI se programará y supervisará separadamente de la 
dotación FEADER.



6. LEADER y los fondos FEADER EURI
LEADER podrá emplear los fondos FEADER EURI, ya que:

- Al menos el 37 % debe destinarse a medidas de bienestar animal, 
LEADER y operaciones beneficiosas para el medio ambiente y clima 

- Al menos el 55 % debe destinarse a medidas de inversiones, desarrollo 
de explotaciones, servicios básicos y cooperación

- Los requisitos mínimos de gasto del 5 % para LEADER no se aplicarán a 
la financiación EURI

- Se pueden emplear los fondos EURI en las estrategias actuales siempre 
que cumplan con los objetivos y se programen y supervisen separadamente.



7. Financiación
¿Fondos? ¿Distribución por PDR?

- FEADER 2021-2022: 2.400 millones de euros. 

1.320 millones de euros (2021) 

1.080 millones de euros (2022)

- FEADER EURI: 717 millones de euros (2021: 30% y 2022: 70%) 

- Misma participación porcentual de los PDR 2014-2020

Misma tasa de cofinanciación del 80% para FEADER 2021-2022

Tasa de cofinanciación del 100% para FEADER EURI

Se aplicará la regla N+3



8. LEADER y 
COVID-19
Potencial de LEADER para 
mitigar el impacto 
socioeconómico del COVID-19



9. ¿Próximos pasos?
- Modificación del PDR para incluir estos fondos

- La fecha de elegibilidad de los gastos es desde el envío formal de la 
modificación a la COM

- Se puede gastar hasta 2025 (N+3)

- Aprovechar la transición para preparar el periodo 23-27

- Aprovechar los fondos EURI para el potencial de LEADER en 
recuperación COVID-19



10. Algunos documentos

- Reglamento (UE) 2220/2020 Transición

- Reglamento (UE) 1305/2013 FEADER

- Reglamento (UE) 1303/2013 Disposiciones comunes

- Ref. Ares(2020)2844349 - 02/06/2020 Information to the 
Member States on the use of the European Agricultural Fund for 
Rural Development (EAFRD) to cope with the socio-economic 
impact of the coronavirus outbreak in rural areas 
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